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EJERCICIO 

2022 
 

 

Doña María Peña Calvo, en su calidad de Secretaria del Patronato de la Fundación para el Apoyo a la 
Autonomía y Capacidades de las Personas de Aragón, inscrita en el Registro de Fundaciones del 
Gobierno de Aragón con nº 413,         
    

CERTIFICA           
  

1º) Que con fecha  11-04-2023, debidamente convocado al efecto, se celebró reunión del Patronato, a la 
que asistieron los siguientes Patronos:        
  

 Dª Mª Victoria Broto Cosculluela, Presidente del Patronato de la Fundación 

 Dª Noelia Carbó Cirac, Vicepresidente del Patronato de la Fundación 

 Dª Sira Repollés Lasheras 

Dª Mª Encarnación Bendicho Hernández 

D. Eloy Jesús Torres Calvo 

D. Miguel Villalta Martín   

        

2º) Que en dicha reunión se adoptó por unanimidad de los asistentes el acuerdo de APROBAR LAS 
CUENTAS ANUALES correspondientes al ejercicio iniciado el 18-08-2022 y cerrado el 31-12-2022, 
según consta en el acta.          

3º) Igualmente se adoptó el acuerdo de que el resultado del ejercicio de -831,06 € se lleve a remanente a 
compensar con excedentes futuros.         

4º) Que igualmente se aprobó en dicha reunión la propuesta de aplicación del excedente en la forma 
establecida en la nota 3 de la memoria según se dispone en los modelos de cuentas anuales, aprobados 
en las Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos (Real 
Decreto 1491/2011, de 24 de octubre), y de conformidad con los criterios que se establecen en el artículo 
27 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrollado por el artículo 32 del 
Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre. 
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5º) Que las cuentas anuales aprobadas se acompañan en Anexo a esta certificación, formando un solo 
documento que firman los Patronos, y compuesto de los siguientes estados: Balance de Situación, 
Cuenta de Resultados, Memoria de las actividades fundacionales y Memoria de la gestión económica e 
Inventario. 

6º) Que la Fundación puede formular las cuentas de forma abreviada y no está obligada a someter sus 
cuentas a auditoria de conformidad con el artículo 25 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones. 

 

Y para que así conste, expido la presente en Zaragoza, a fecha de firma electrónica.  

            

  

 

 

Fdo: María Peña Calvo 

Secretaria de la Fundación para el Apoyo a la autonomía  

y capacidades de las personas de Aragón. 

 
VISTO BUENO,  
 
 
 
 
Dª Mª Victoria Broto Cosculluela 
Presidenta  
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Cuenta

**9924Fecha de generación del informe en Banca Digital: 

22/06/2023 16:54:25

Consulta de movimientos

De 22/06/2022 a 31/12/2022

Diciembre 2022

FECHA CONCEPTO IMPORTE SALDO

1 dic LIQUIDACION INTERESES DE LA CUENTA 0,00 € 29.974,05 €

Noviembre 2022

FECHA CONCEPTO IMPORTE SALDO

24 nov IMPUESTO LOCAL

TASA INSCRIPCION ASOCIACIONES, COLEGIOS DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

-4,26 € 29.974,05 €

2 nov LIQUIDACION INTERESES DE LA CUENTA 0,00 € 29.978,31 €

Octubre 2022

FECHA CONCEPTO IMPORTE SALDO

26 oct IMPUESTO LOCAL

TASA SERVICIOS SOCIALES DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

-21,69 € 29.978,31 €

Página 1

IBERCAJA BANCO S.A. (2085) CIF- A99319030, INSCRITA EN R.M. DE ZARAGOZA (T3865,F1, H, Z-52186, INSCRICPIÓN 1ª) DOMICILIO SOCIAL: PZA PARAISO, 2 ZARAGOZA



3 oct LIQUIDACION INTERESES DE LA CUENTA 0,00 € 30.000,00 €

Septiembre 2022

FECHA CONCEPTO IMPORTE SALDO

1 sep LIQUIDACION INTERESES DE LA CUENTA 0,00 € 30.000,00 €

Agosto 2022

FECHA CONCEPTO IMPORTE SALDO

1 ago LIQUIDACION INTERESES DE LA CUENTA 0,00 € 30.000,00 €

Página 2

IBERCAJA BANCO S.A. (2085) CIF- A99319030, INSCRITA EN R.M. DE ZARAGOZA (T3865,F1, H, Z-52186, INSCRICPIÓN 1ª) DOMICILIO SOCIAL: PZA PARAISO, 2 ZARAGOZA



 
 

Servicios Centrales 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE SERVICIOS SOCIA-
LES POR LA QUE SE ACUERDA LA APROBACIÓN DEL GASTO CORRESPONDIENTE A LA 
APORTACIÓN AL CAPITAL FUNDACIONAL PARA LA CREACIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA EL 
APOYO A LA AUTONOMÍA Y CAPACIDADES DE LAS PERSONAS DE ARAGÓN. 
 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 141 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y 
Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se ha tramitado el Acuerdo de Consejo 
de Gobierno que autoriza la creación de la fundación del sector público autonómico denominada 
“FUNDACIÓN PARA EL APOYO A LA AUTONOMÍA Y CAPACIDADES DE LAS PERSONAS DE ARAGÓN”, 
quedando así mismo aprobados su Estatutos. 

La creación de la Fundación para el apoyo a la autonomía y capacidades de las personas de Aragón 
corresponde a la decisión de atender nuevas necesidades sociales, así como de modificar las pautas 
de actuación de la actual Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos para ajustarlas a lo exigido 
por los últimos cambios legales. 

Mediante Orden de la Consejera de ciudadanía y Derechos Sociales de fecha 15/06/2021 se resolvió 
el inicio de los estudios y análisis de viabilidad técnica y económica para la creación de la Fundación 
de apoyo a la autonomía y capacidades de las personas de Aragón, encomendándose la tramitación 
del proyecto al órgano gestor, el Instituto Aragonés de Servicios sociales, bajo la supervisión de la 
Secretaría General Técnica del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón.   

Estos estudios incluyen, tal y como consta en el Expediente administrativo de creación de la 
fundación, los siguientes: 

- Con fecha 21/06/2021 fue solicitado Informe al Departamento de Hacienda y 
Administración Pública del Gobierno de Aragón. Del mismo modo, se procedió a la 
presentación del proyecto al Secretario General Técnico de dicho Departamento, al 
Director General de Presupuestos, Directora General de Patrimonio y Organización y 
Director General de Función Pública del Gobierno de Aragón. Ver Memoria 
Económica y presupuestaria adjunta. 

- En fecha 05/11/2021 se emite el Informe solicitado por parte de la Dirección General 
de Presupuestos, Financiación y Tesorería, solicitando al respecto “que se motive la 
solicitud de informe realizada indicándole que, en el caso de que se considere 
que la aprobación de la norma de referencia conlleva un efectivo incremento de 
gasto o de efectivos, deberá de acreditarse mediante la correspondiente 
documentación cuyo contenido se ajuste a lo señalado en la Circular 1/2021 de la 
Dirección General de Presupuestos, Financiación y Tesorería, sobre la aplicación 
del artículo 13 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021”.  

- Con fecha 24/11/2021, se remitió aclaración solicitada sobre la memoria económica 
y presupuestaria que acompaña el proyecto de creación de la fundación, evacuando 
de este modo lo previsto en el artículo 141.1 de la ley 5/2021, de 29 de junio.   
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Por acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 18 de mayo de 2022 se autorizó la creación de la 
Fundación, la composición de su Patronato y se aprobaron sus Estatutos.  

Tal y como prevé el Acuerdo del Consejo de Gobierno, se va a proceder a dar cumplimiento de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y en concreto de su artículo 12 al establecer lo 
siguiente: 

Artículo 12. Dotación. 1. La dotación, que podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase, ha 
de ser adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales. Se presumirá suficiente 
la dotación cuyo valor económico alcance los 30.000 euros. Cuando la dotación sea de inferior valor, 
el fundador deberá justificar su adecuación y suficiencia a los fines fundacionales mediante la 
presentación del primer programa de actuación, junto con un estudio económico que acredite su 
viabilidad utilizando exclusivamente dichos recursos. 2. Si la aportación es dineraria, podrá efectuarse 
en forma sucesiva.  

Para ello, aportación inicial del Gobierno de Aragón será de 30.000 euros y se efectuará, con cargo a 
la partida G/3132/227009/91002 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el ejercicio 2022. 
Esta aportación inicial va a ser desembolsada con carácter previo a la firma del acuerdo fundacional 
que, en virtud del artículo 9 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, se realizará 
mediante el otorgamiento de escritura pública.  

Visto todo lo cual, RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar la realización de un depósito por importe de 30.000 €, TREINTA MIL EU-

ROS, en la cuenta de la entidad Ibercaja con la siguiente numeración ES88 2085 0129 0303 

3065 9924, con cargo a la aplicación presupuestaria G/3132/227009/91002, del Presupuesto del 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

   

 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

La Directora Gerente del Instituto Aragonés de Servicios Sociales 
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INFORME DE EFICACIA Y EFICIENCIA 2022 

 

Esta Fundación, adscrita al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de Aragón, 
es una fundación del sector público de Aragón y cuenta entre sus fines con los siguientes (BOA 
29/06/2022):  

- La protección jurídica, patrimonial y social de las personas mayores de edad con la medidas 
judiciales o voluntarias de apoyo al ejercicio de su capacidad jurídica, a través del ejercicio de la 
tutela, curatela, defensa judicial o cualquier otra medida protectora o de apoyo encomendada al 
Gobierno de Aragón por la autoridad judicial. 
 

- La promoción y capacitación de las personas sometidas a medidas de apoyo en el ejercicio de 
su capacidad jurídica para que, en la medida de sus posibilidades, puedan desempeñarse de la 
forma más autónoma posible en su vida diaria, y ser protagonistas en sus propios procesos de 
vida y en la adopción de las decisiones que les conciernen. 
 

- La prestación de orientación y asesoramiento a particulares, profesionales, otras entidades y 
administraciones públicas en relación con la provisión de medidas de apoyo en el ejercicio de la 
capacidad jurídica, el ejercicio de las medidas protectoras y la protección jurídica y social de la 
persona dependiente o discapacitada en situaciones de vulnerabilidad física, económica y/o 
social.  

 
- La orientación a las personas físicas en la planificación preventiva de su futuro, para anticiparse 

a posibles situaciones de afectación de la capacidad de obrar, con la adopción de medidas que 
prevean dichas situaciones en protección de su propia persona y de su patrimonio según sus 
propios deseos y voluntad. 
 

Por otra parte, y dentro de la misma línea de trabajo, el Gobierno de Aragón ha aprobado recientemente 
el Decreto 160/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, (BOA 11/11/2022), por el que se 
deroga el Decreto que creaba la Comisión de Tutela y Defensa Judicial de Adultos del Gobierno de 
Aragón, que era quien, a través de las secciones de Tutelas de las Direcciones provinciales del IASS, se 
ocupaba hasta el momento de atender esta necesidad social.  

Está previsto que Comisión de Tutelas y Fundación para el Apoyo coexistan durante un año, para facilitar 
una correcta transición y que las personas atendidas no queden en ningún momento desprotegidas.  

Para alcanzar estos objetivos la fundación realiza prestaciones de servicios consistentes en atención 
integral a las personas bajo medida protectora o de apoyo, acompañamientos, apoyos en itinerarios de 
inserción y asesoramientos jurídicos, sociales, sanitarios, económicos y administrativo.  



 

Para para ello se dispone de: 

1. Equipo profesional experimentado, seleccionado a través de convocatoria pública.  

2. Plan y Protocolos de actuación. 

3. Calidad de los servicios prestados. 

Para llevar a cabo su actividad la Fundación necesita personal propio, subcontratar servicios a otras 
empresas y contar con unas necesarias infraestructuras y servicios adicionales (pisos, plazas 
residenciales, salas de atención al público…) de calidad que den servicios adecuados a todos los 
usuarios resolviéndose así problemas que se puedan plantear. 

La Fundación, para el ejercicio de las actividades que integran su objeto social, podrá firmar convenios y 
acuerdos con las Administraciones Públicas, entidades del sector público institucional y particulares, así 
como obtener y gestionar la financiación precisa. 

A pesar de que la Fundación fue creada en junio de 2022, durante el ejercicio 2022 no comenzó su 
actividad al no disponer todavía ni de recursos personales ni de asignación económica para ello, por lo 
que no se detalla en este documento ningún otro acuerdo, contrato o acción destinados a la puesta en 
marcha de las actividades.  

La Fundación ya se encuentra plenamente operativa desde el punto de vista de su capacidad jurídica, 
habiendo iniciado su actividad efectiva de atención a usuarios en el mes de marzo de 2023.  

Ello no obstante, el Patronato de la Fundación para el Apoyo aprobó, en su pasada reunión de fecha 11 
de abril de 2023, la formulación de las cuentas anuales de 2022, que incluyen los primeros movimientos 
de Tesorería de la Fundación, destinados a su legalización y a la puesta en marcha de la infraestructura 
jurídico – administrativa que diese soporte a su actividad.  

 
 

 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

Fundación para el Apoyo a la autonomía  
y capacidades de las personas de Aragón. 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE 
CARÁCTER ECONÓMICO - FINANCIERO 2022 

La Fundación para el Apoyo a la Autonomía se define en sus Estatutos como una Fundación del sector 
público autonómico de Aragón.  

Entre los aspectos jurídico – económicos que más incidencia van a tener en el trabajo de la Fundación y 
el desarrollo de sus proyectos cabe citar los siguientes: 

 Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón. Establece en primer lugar que será propio de su actividad, “el cumplimiento de fines 
de interés general, con independencia de que el servicio se preste de forma gratuita o mediante 
contraprestación” y, en ningún caso, “podrán ejercer potestades públicas”. 

 Esta misma norma establece la normativa presupuestaria, contable, de control económico – 
financiero y de contratación del sector público, que, junto a la Ley de Presupuestos de cada año, 
conforman el régimen jurídico – económico aplicable. 

 Finalmente en su artículo 139 se expone el régimen de su personal, que vendrá determinado por 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Además, en cuanto al personal directivo, le será de 
aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la 
relación laboral de carácter especial del personal de alta dirección y Ley 1/2017, de 8 de febrero, 
de medidas de racionalización del régimen retributivo y de clasificación profesional del personal 
directivo y del resto del personal al servicio de los entes del sector público institucional de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 En lo referente a su contabilidad y relaciones con el Protectorado, se aplicarán además de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo y su 
Reglamento de 2003. Finalmente, será de aplicacíon lo establecido en el Real Decreto 
1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación del Plan General 
de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo del plan de actuación de las 
entidades sin fines lucrativos.   

En cuanto a esta normativa, cabe destacar las siguientes obligaciones de carácter económico – 
financiero: 

 Destinar efectivamente el patrimonio y sus rentas, de acuerdo con la presente Ley y los 
Estatutos de la fundación, a sus fines fundacionales. 

 Obligación, de rendir anualmente las cuentas anuales. 



 

 Obligación, en su caso, de someter a auditoría externa las cuentas anuales. Durante el ejercicio 
2022, dado que no ha habido actividad efectiva de la Fundación, no hubo Auditoría de sus 
cuentas. La actividad efectiva se ha iniciado en febrero de 2023 cuando ha comenzado la 
contratación de personal. Ahora mismo la Fundación tiene en marcha un proceso de licitación 
para contratar Auditores ya para este ejercicio 2023. 

 Elaborar y remitir al Protectorado, en los últimos tres meses de cada ejercicio, un plan de 
actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarrollar 
durante el ejercicio siguiente. Éste fue aprobado por el Patronato en su reunión de noviembre de 
2022. 

 En cuanto a la legislación autonómica aplicable, se deberá estar a lo establecido en el Decreto 
276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las 
competencias en materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, así como en su 
Orden de desarrollo.  

 Por otra parte, la Fundación puede iniciar nuevas actividades que le supongan ingresos propios, 
así como resarcirse de los gastos que origine el ejercicio de las medidas de apoyo, “incluidos los 
de realización del inventario, prestación de fianza y medidas de vigilancia y control”, tal y como 
prevé el artículo 104 del Texto Refundido del Código de Derecho Foral de Aragón. Respecto a 
todas estas, y con respeto a la finalidad sin ánimo de lucro y al cumplimiento de los fines 
fundacionales, la Fundación estará sujeta a la legislación tributaria de IVA e Impuesto de 
Sociedades.  

 Ahondando en materia presupuestaria, deberemos tener en cuenta que, si bien gran parte de su 
presupuesto dependerá de la asignación directa de su Departamento de adscripción, además 
estará sujeta a otros regímenes. En lo referente a los Conciertos Sociales que pueda suscribir le 
será de aplicación el Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio y además la normativa propia de los 
Fondos Europeos si parte de su actividad tiene este tipo de financiación. 

 Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ejercicio 2023. 

 Obtención de las autorizaciones pertinentes para concertar operaciones de endeudamiento a 
largo plazo, y para concertar operaciones de endeudamiento a corto plazo, así como para 
conceder avales o cualquier tipo de garantía financiera. 

 Presentación, junto con las cuentas anuales, de un informe relativo al cumplimiento de las 
obligaciones de carácter económico-financiero así como otro informe sobre eficacia y eficiencia 
en la prestación del servicio que asumen dichas entidades como consecuencia de su 
pertenencia al sector público. 

- Ley 1/2017, de 8 de febrero, de medidas de racionalización del régimen retributivo y de 
clasificación profesional del personal directivo y del resto del personal al servicio de los entes del 
sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

 Homologación retributiva del personal directivo de las entidades del sector público institucional 
de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 

 Clasificación profesional del personal laboral de las entidades del sector público institucional de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Homologación retributiva del personal laboral de las entidades del sector público institucional de 
la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Adaptación de contratos. 

- Decreto 22/2003, de 28 de enero, del Gobierno de Aragón por el que se regula el sistema de 
información de la contabilidad de la administración, de los organismos públicos y de las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón: 

- Obligación de presentar la rendición de cuentas a la Intervención General, para la formación de 
la Cuenta General. 

- Cumplimiento de la obligación de elaboración y presentación de presupuesto que se integra en el 
Presupuesto anual de la Comunidad Autónoma 

- Cumplimiento de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

- Cumplimiento de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector 
Público de Aragón. Cumplimiento de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la 
contratación pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 

- Cumplimiento de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón. 

- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de la Cámara de Cuentas de 
Aragón. 

- Cumplimiento de obligaciones de información a requerimiento de las Cortes de Aragón. 

- Formación y mantenimiento actualizado de un Inventario de bienes y derechos que se 
incorporará, como anexo, al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma. Al Inventario de la fundación tendrá acceso permanente el órgano de la 
Administración de la Comunidad que tenga encomendadas las funciones relativas a su 
Patrimonio. 

- Obligación de remitir trimestralmente a la Dirección General de Presupuestos, Financiación y 
Tesorería, las operaciones de endeudamiento realizadas, así como el endeudamiento vivo en 
curso. 

- Obligación de remitir semestralmente la información requerida por la Ley 6/2017 de 15 de junio 
de cuentas abiertas de Aragón. 

- Obligación de remitir trimestralmente la relación de contratos al Registro de Contratos de Aragón. 

- Obligación de la rendición de contratos a los que se refiere el artículo 335 de la Ley de Contratos 
del Sector Público (en suspenso según indicaciones de la Cámara de Cuentas). 



 

- Obligación de remitir mensualmente a la Intervención General el cuestionario de información 
contable normalizada para sociedades, fundaciones, consorcios y demás entidades públicas 
sujetas, según su normativa específica, al Plan General de Contabilidad de la empresa española 
o a alguna de sus adaptaciones sectoriales. 

 
 

 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

Fundación para el Apoyo a la autonomía  
y capacidades de las personas de Aragón. 
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